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REPUBUCADE COL01"1BIA • MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRI!CCION TI!RRITORIAL CUNDJNAMARCA 

RESOLUCIONNo 02306 DE .13 JUN2002 

( ) 

•. 

·~or la cual se concede Hablittaclón como empresa de Servicio Público de Transporte 
!Terrestre Automotor Especial a la sociedad denominada "ESPECIALES EXITTUR 
1 

• LTDA" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL CUNDINAMARCA (E) 

En ejercicio de .sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto 540 del, 
28 de marzo del 2000 y las Resoluciones No: 2406 de 20.00 y 006359 de 2002 y, 

CONSIDERANDO : 

1 

: Q1e con ra~lcados números 003861 del 14 de febrero y 011595 del 22 de mayo de 2002, 
• el setlor: JQSE ALBERTO ROMERO PARRADO, Identificado con cédula de cludadanla 
i No. 19.311.:091 DE Bogotli, en su calidad de Representante Legal de la sociedad 
. dehomlnáda¡ ESPECIALES EXITTUR L TOA, solicttó ante esta Dirección TerrHorlal, 

H2 bllltaclón , como empresa de Servicio PObllco de Transporte Terrestre Automotor 
Esieclal,, de conformidad con lo establecido en el Dec_reto No. 174 de 2001. 

Qt e lal Dirección Terrltorlal Cundlnamarc1t-del Ministerio de Transp.orte, verificó el 
cu'npllmléntfde los requlettos exigidos en el Decreto nOmero 174 de 200{, en especial el 
Tll~lo 11, :capitulo II Artlculo 13 y TJlulo IV, capllulo V artlculos 34 y 35, encontrlindose 
que la sociedad d·enomlnada · ESPECIALES EXITTUR L TOA, cumple con el citado 
Decreto.: 

Q1 e por io expuesto anteriormente este Despacho; 
. ' 

RESUELVE: 

: 
'. Al TICULO I PRIMERO: Habliltar como empresa de Servicio PObllco de Transporte 

Te restr~ a~tomotor- Especial a la sociedad denominada ESPECIALES EXITTUR L TOA, 
de conformidad con las siguientes caracterlsllcas: 

' 
SI DE : ¡ : Bogoté o.e. 
PI TRIMON1.0 LIQUIDO : $ 85.000.000 
RJ DIO QE ~CCION : Nacional 
F( RMA bEiCONTRATACION : Especial 

. CIASE QE VEHICULOS : Los homologados para esta modalidad 
1 : . 

· i A~TICU(o SEGUNDO: La empresa deberé tener p~rmanenteoiente a dl~poslclón de ia 
· atJ!orldad de Transporte y de la Superintendencia de Puertos y Transporte, las 

es\adlstlcas, libros y demés documentos que permttan · verificar la Información 
SUQl lnlstrada. 
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"Por la cual se HabHlta comq QIT)pr~,,a:de·s~rvlcio Públtco de Transporte Terrestre 

Automotor Esp(lclel a i1nioi:l~da_d, denominada ESPECIALES EXITTUR L TOA, 
. . 'i '- . ', . ,- - .- ) !_ . ' _·. .. . 

A~TICULO TERC:E~P; La Habllltaclón 'seré Indefinida, mientras subsistan las condltlQ!les 
exigidas y acreditadas-paré si(ótotgamfentó. La Autoridad de rransporte competente, 
podrá en cualquier tiempo, de oficio o a· p'ellclón de parte, verificar el cumplimiento de las 
co(ldlclones que dieron orlgen_.1!1 lá-Ha,bl.i!!_aclón. 

1 . ' . ... ~~-~--~:'-.. "'"<_·...:):·:~<{"·-, ' 
A~TICULO CUARTO: La e~~!l!t!,li:p.re.s~(i '11!1, capltal pagado de $ 65.000.000, cifra 
eq lvalente al 70% de los 3ó0'S1\11Ml:J:~t1f.qs~ppr e, Decreto No. 174 del 5 de febrero 
de 2001. Debiendo acredlla_r eJ ttapffaí réstanle·il~l~_slgulente manera: una vez notificado 
el epresentant¡de:gaL ·,rle lli· f>reiente reso1uc19n que_ ~I otorga la respectiva Habllltación a 
su representada el 85% y a marzo 31 de 2003 el 100%. 

1 

. . - ' 
A TICULO; QUINTO: Los requisitos establecidos! en los numerales 5, 6 y 14 
co templadc¡s en el parágrafo 2, artlculo 13 del Decr~to 174 del 5 de febrero d~ 2M' ' 
qu se refieren e la certificación firmada por el repres!lntante legal sobre la ex!ste,c:~ r~ 
lo contrato~ de vinculacl_ón del parque que no. sea de propiedad de la empresa, la r~•aclón : 
de equipo de transporte propio, de los socios o de lerceros con el cual preMará el servicio 
y I s póll%as; vigentes de responsabllldad contractual y extracontractual, la empresa deberá 
ac edltarlos:en el término no superior de seis (6) meses Improrrogables, contados a partir 
de la ejecujorla del presente Acto Administrativo, ~e lo contrario le será revocada la 
ha llitaclón. 1 

¡ 
A TICU~O 1 SEXTO: Fijar a la empresa ESPECIALES EXITTUR L TOA, la siguiente 
ca acldad transportadora asl: 

C ASE OE VEH(CULO 

G UPO A 
G UPOB 
G UPOC 

' 

_CAPACIDAD 

2 
39 
4 

A Ttculo !SÉPTIMO Las autoridades de control y \llgllancla serén las encargadas de 
ve ar por el estricto cumplimiento de la presente Resolución. · 

¡ . - . 
A TICUI.O ,OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
re oslcló_n j ante este despacho y en subsidio el de apelación ante la Dirección 
G neral del Transporte y Trénsffo Terrestre Automotor, dentro de los cinco (5) dlas 
si ulentes al de su notificación y con el lleno de los requlsHos exigidos en el Código 
C ntencloso Administrativo . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

02306 

(lr!glnal FllmaOO por 
i,¡ ClA/JD/A 8[)llORQIJEZ f3ARW"v' 

i 
~RIA C::LAUDIA BOHORQUEZ BARRETO 
Directora Terrttorlal Cundlnam arca (E) 

' 
ProJe,rtó: Helga V&lásquez Aranador/l.Ucy Morales/Grupo rra·nsporte Especial 
07/ fJ3J02 . 
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